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INSTRUCTIVO PARA CONSULTA DE SALDO ACREEDOR 
 

SEGUNDO ORDEN DE PRELACIÓN 
 
1. Ingresar a la Página Web de la CBSSP: www.cbssp.com 

 

2. Diríjase a   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Haga click en la opción  
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4. Complete los datos solicitados en el  y click en  
 

 
 

- Si los datos ingresados no corresponden a los registrados en la CBSSP-LIQ no podrá realizar la 
consulta y le aparecerá el siguiente mensaje. 

 

 
 

- Por favor verifique sus datos y vuelva a intentarlo. 
 
 

5. Si los datos ingresados son correctos, le aparecerá el : 
- Correo: ingrese un electrónico personal para que reciba la confirmación de acceso y todas las 

comunicaciones relacionadas a sus acreencias. 
- Clave: registre una contraseña para que en lo sucesivo pueda acceder a sus consultas. 
- Confirme Clave: ingrese la clave antes registrada. 
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- A continuación, haga click en  
 

 
 
6. Verifique en la “Bandeja de entrada” de su correo electrónico el mensaje de ALERTA CBSSP.  
 

 
 
 

- En caso no lo encuentre, verifique en su Bandeja de “Correo no deseado”. 
 

12345678 

066666 



4 

 

 

 
- A continuación, haga click en CONFIRMAR USUARIO 

 

 

 
 

7.  con el correo electrónico y la clave registrados. 
 

 
 
- A continuación aparecerá: 
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8. Alternativamente, pueden acudir a nuestra sede central ubicada en Jr. Camilo Carrillo N° 481 – Jesús 

María, así como a nuestros locales instalados a nivel litoral, a partir del 02 de mayo de 2019, para ser 
atendidos por nuestro personal: 

 

Centro de Apoyo Litoral – CAL 

Jr. San Martín N° 165 - 167 – Paita 

Calle Francisco Bolognesi N° 202, Distrito Supe Puerto 

Jr. Santa N° 168, Mz. C5, Lt. 27 – Coishco - Chimbote 

Esquina Calle 13 de Setiembre N° 107 y San Gerónimo S/N – Ilo 

 
 
9. Precisamos que toda gestión para conocer el importe de su acreencia previsional es gratuita. 

Asimismo, la publicación del listado no implica el pago inmediato de dichas acreencias, las mismas 
que serán honradas conforme lo dispuesto por el artículo 117° de la Ley N° 26702 y hasta donde 
alcancen los recursos de la CBSSP-LIQ. 

BENEFICIARIO ACREEDOR SEGUNDO ORDEN 
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